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La Consejería de Economía y Empleo convoca las ayudas públicas para que los padres y madres de 
nuestra comunidad puedan ejercer su derecho de excedencia para el cuidado de sus hijos entre 
seis y nueve meses. Están excluidos aquellos que formen parte de familia numerosa o 
monoparental o cuando la excedencia traiga causa de parto o adopción múltiples. Podrán 
solicitarlas padres o madres trabajadores por cuenta ajena y que hubieran ejercitado el derecho 
de excedencia para el cuidado de hijos por nacimiento, adopción o acogimiento durante el periodo 
del 1 de septiembre de 2010 hasta el 31 de mayo de 2011. Además se tendrá en cuenta su nivel de 
renta y deben estar empadronados en nuestra comunidad al menos durante los seis meses 
anteriores al inicio de la excedencia. El objeto de la ayuda es una compensación económica por la 
pérdida de ingresos consecuente, que oscilará entre los 1.500 € y los 3.750 €. El plazo para 
presentar la solicitud finaliza el 10 de junio de 2011.  

 
             Más información:  

 Ayuntamiento, tfno.: 920 36 73 01 

 B.O.CyL nº 79 de 26 de abril de 2011 
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/04/26/pdf/BOCYL-D-26042011-3.pdf 

 
 

Ayuntamiento de Santa María del Berrocal 
 
Departamento de Comunicación 

  

SUBVENCIONADA LA EXCEDENCIA PARA QUE PADRES Y MADRES CUIDEN A SUS HIJOS  

i 

El próximo domingo podrás informarte de 
los resultados de las elecciones municipales 
en tiempo real a través de Twitter 
(ComBerrocal) y Facebook (grupo 
Berrocalenses del mundo). También en 
nuestra web y en el siguiente número de 
nuestro boletín.   
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La Consejería de Economía y Empleo, a través del Servicio Público de Empleo de nuestra 
comunidad autónoma, convoca subvenciones para incentivar la concesión de permisos 
individuales de formación de los trabajadores para este año. Será subvencionable la concesión de 
permisos de formación individual otorgados por los beneficiaros a sus trabajadores y trabajadoras 
para la realización de acciones de formación, que se hayan iniciado en el periodo comprendido 
entre el 1 de junio de 2010 y el 30 de mayo de 2011. Se entiende por permiso de formación aquel 
por el que la empresa (establecida en nuestra comunidad) autoriza al empleado la realización de 
una acción formativa que esté reconocida mediante una acreditación oficial. Está excluido el 
personal de Administración Pública. La subvención oscilará entre 250 € y 1.000 €.  

Plazo: hasta el 27 de mayo de 2011 

 
             Más información:  

 Ayuntamiento, tfno.: 920 36 73 01 

 B.O.C.yL. nº 80 de 27 de abril de 2011 
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/04/27/pdf/BOCYL-D-27042011-26.pdf 

 
 
 
 
   

http://www.diputacionavila.es/bop/bops/2011/03-03-2011.pdf  
 

Se ha publicado la convocatoria de subvenciones por parte de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería para el fomento de las explotaciones de ganado en régimen extensivo y mejora de los 
pastos comunales de Castilla y León. Podrán ser beneficiarias personas físicas o jurídicas y las 
comunidades de bienes titulares de explotaciones ganaderas en nuestra región. Como 
actividades subvencionables se incluirán nuevas construcciones o adquisición de nuevos equipos.  

Plazo: hasta el 10 de junio de 2011 

 
             Más información:  

 Ayuntamiento, tfno.: 920 36 73 01 

 B.O.C.yL. nº 88 de 9 de mayo de 2011 
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/05/09/pdf/BOCYL-D-09052011-14.pdf 
 
 
 
 

AYUDAS PARA EXPLOTACIONES EXTENSIVAS GANADERAS Y MEJORA DE PASTOS COMUNALES 

BONIFICACIONES PARA LOS EMPRESARIOS QUE FACILITEN LA FORMACIÓN DE SUS EMPLEADOS 

 

i 

Más información 
sobre 

convocatorias, 
ayudas, cursos, 
etc, en nuestra 

web. 

i 
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Unos 30 miembros de la asociación de mayores Virgen de la Vega, de Piedrahíta, visitaron el 
pasado 5 de mayo nuestro municipio. Esta fue una más de las actividades de senderismo que 
practican periódicamente para conocer los pueblos de la comarca, dentro del programa 
Envejecimiento Activo de CEAS-Piedrahíta de la Diputación de Ávila. Vinieron andando desde 
Palacios de Corneja, acompañados por la animadora social. 
Aquí visitaron la iglesia, la ermita, el lavadero y pasearon por el pueblo. Además contactaron con 
representantes de la asociación de la tercera edad local. Así, en el hogar del jubilado tomaron un 
aperitivo para reponer fuerzas.  
Dentro de este programa ya han visitado otras localidades como Malpartida de Corneja, Mesegar, 
Becedillas, Villafranca de la Sierra o San Miguel de Corneja.  
 

  
 

 
 
 
 

LA ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD DE PIEDRAHÍTA VISITÓ NUESTRO MUNICIPIO 
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El pasado 8 de mayo tomaron la Primera Comunión seis niños en nuestra Parroquia. Se trataba de 
Álex, Jesús, Mario, Miguel, Marta y Laura. La ceremonia comenzó a las 13’00 h, en la Iglesia. 
Cantada por el Coro Parroquial, la celebración resultó muy emotiva, y participaron activamente los 
familiares y amigos de los niños protagonistas. 
Fue un día bonito y entrañable para el pueblo.   

 

 

 

SEIS DE NUESTROS PEQUEÑOS BERROCALENSES TOMARON LA PRIMERA COMUNIÓN 

 

La federación provincial de pensionistas y jubilados de Ávila 
propone a los socios de la asociación de la tercera edad 
Virgen del Rosario un viaje de tres días a Lourdes. Allí se 
visitarán los lugares más emblemáticos. El precio es de 168 
€ por persona, que incluye viaje en autobús y pensión 
completa. La salida se realizará desde Ávila capital, excepto 
que se cuente con más de cinco interesados en nuestra 
localidad, en cuyo caso vendrían a buscarlos.  
Plazo de inscripción: hasta el 28 de mayo, en el Hogar del 
Jubilado. 
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               Por Álex Hernández,  
              La Voz de Berrocole 

 
El lunes 9 de mayo los 

niños de Berrocal y los de 

Diego Álvaro fuimos a San 

Miguel. Íbamos muy 

contentos porque había un 

mago que nos hizo muchos 

trucos de magia. El martes 

10 los niños de San 

Miguel y Diego Álvaro 

vinieron a Berrocal. Aquí 

hicimos una gymkana 

con Ester y Sonia en la 

que nos dividimos por 

equipos y tuvimos que 

buscar por todo el colegio 

los sobres que nos 

correspondían para hacer 

un puzle de fotos [de los 

monumentos de nuestros 

pueblos]. 

El miércoles hubo clase 

como un día normal. El 

jueves todos los pueblos del 

C.R.A. la Serrezuela 

fuimos de excursión a 

Salamanca a ver el colegio 

de Merce en el que vimos 

un teatro y nos cantaron 

canciones. Y el viernes los 

niños de Berrocal y San 

miguel fuimos a Diego Álvaro al taller de la fruta. Allí exprimimos naranjas y 

pelamos peras y manzanas. Después las manzanas las troceamos para pincharlas 

    DIVERTIDA SEMANA CULTURAL EN EL C.R.A. LA SERREZUELA 

Noticias 

del cole 
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con un palo y untarlas 

en chocolate. Nos dieron 

zumo de las naranjas 

exprimidas y nos llevamos a 

casa dos peras y dos 

manzanas sin pelar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los alumnos del colegio  

Beatriz Galindo, 

de Salamanca,  

actuaron  para nosotros.  

Taller de la fruta  

en Diego Álvaro.  

Hicimos brochetas. 

Susana Reviriego 

Alba Mena 

Alba Mena 


